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1. TÍTULO 

 

PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 

INTERNO (MECI) CON ENFOQUE EN EL MÓDULO DE CONTROL DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN PARA LA E.S.E HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ. 

 

1.1. ÁREA 

Gestión de las organizaciones y sociedades 

1.2. LÍNEA 

Desarrollo Organizacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2. OBJETIVOS 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

 Actualizar el módulo: control de planeación y gestión de la E.S.E Hospital El 

Salvador de Ubaté, por medio de una estructura que especifique los 

elementos necesarios para fortalecer el Sistema de Control Interno adoptado 

mediante el Decreto 1599 de 2005 y actualizado bajo el decreto 943 de 2014.

  

 

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Identificar información actual respecto al módulo: control de planeación y 

gestión, vigente del hospital. 

 Establecer las acciones que permitan el debido cumplimiento de la norma de 

acuerdo con el marco legal establecido por los entes reguladores. 

 Actualizar la documentación y realizar la socialización de los componentes 

de control y planeación. 

 

 

 

 

 

 

 



3. JUSTIFICACIÓN 

 

Las pasantías como opción de grado permiten poner en práctica los conocimientos 

teórico prácticos adquiridos en el transcurso de los semestres cursados; ésta 

alternativa crea la oportunidad de experimentar el entorno laboral de primera mano, 

así como también ayuda al aprendizaje de nuevas y actualizadas técnicas al formar 

parte de una organización, de ese modo, aporta al crecimiento profesional del 

estudiante. 

En el desarrollo de la pasantía se realizará la actualización del módulo: Control de 

Planeación y Gestión de la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté, que hace parte del 

modelo estándar de control interno (MECI). Con el fin de usarse como herramienta 

de direccionamiento de los procesos internos, se pretende ayudar al área de gestión 

de calidad en labores administrativas como los son: 1) actualización componente 

del talento humano; 2) actualización componente de direccionamiento estratégico;  

y, por último 3) la actualización del componente de administración del riesgo, por 

medio de metodologías realizadas bajo parámetros del DAFP, con el fin de hacer 

un aporte significativo a los procesos llevados a cabo dentro de la organización.  

 

 

 

 

 

 

 

 



4. MARCOS DE REFERENCIA  

 

4.1. MARCO TEÓRICO 

 

El Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano – MECI 

proporciona la estructura básica para evaluar la estrategia, la gestión y los propios 

mecanismos de evaluación del proceso administrativo, y aunque promueve dicha 

estructura es uniforme, puede ser adaptada a las necesidades específicas de cada 

entidad, a sus objetivos, organización, tamaño, procesos y servicios que 

suministran. El MECI concibe el Control Interno como un conjunto de elementos 

interrelacionados, donde intervienen todos los servidores de la entidad, como 

responsables del control en el ejercicio de sus actividades; busca garantizar 

razonablemente el cumplimiento de los objetivos institucionales y la contribución de 

éstos a los fines esenciales del Estado; a su vez, persigue la coordinación de las 

acciones, la fluidez de la información y comunicación, anticipando y corrigiendo, de 

manera oportuna, las debilidades que se presentan en el quehacer institucional. 

(Departamento Administratio de la Función Pública -DAFP-, 2014) 

 

Principios del MECI 

Los principios del Sistema de Control Interno se enmarcan, integran, complementan 

y desarrollan dentro de los principios constitucionales. Se han identificado los 

siguientes principios aplicables al Sistema de Control Interno: 

a) Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada servidor público para controlar 

su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado 

cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal 

manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su 



responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios establecidos en la 

Constitución Política.1 

 

b) Autorregulación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera 

participativa al interior de las entidades, los métodos y procedimientos establecidos 

en la normatividad, que permitan el desarrollo e implementación del Sistema de 

Control Interno bajo un entorno de integridad, eficiencia y transparencia en la 

actuación pública.2 

 

c) Autogestión: Es la capacidad institucional de toda entidad pública para 

interpretar, coordinar, aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la 

función administrativa que le ha sido asignada por la Constitución, la Ley y sus 

Reglamentos.3 

 

 

4.2. MARCO CONCEPTUAL  

 

En este marco conceptual se exponen los términos que más aplicaron e 

intervinieron en el desarrollo de la pasantía profesional. Se mencionan con el 

propósito de conocer el tecnicismo que maneja cada término. 

 

 Acta: Es el documento escrito que registra los temas tratados y los acuerdos 

adoptados en una determinada reunión, con la finalidad de certificar lo 

acontecido y dar validez a lo acordado.4 

                                                             
1 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA –DAFP-, Manual Técnico del 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. 2014, pág. 13. 
2 Ibíd.  
3 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA –DAFP-, Manual Técnico del 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. 2014, pág. 14. 
4 ESE HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ. Extraído de Políticas de Calidad. 



 Calidad: La totalidad de las características de una entidad que le confieren 

la aptitud para satisfacer las necesidades establecidas y las implícitas. 

(Instituto Centroamericano de Tecnología, 1995). 

 

 Código de integridad / Código de ética: Guía de comportamiento del 

servidor público. El código de Integridad es entendido como una herramienta 

de cambio cultural que busca un cambio en las percepciones que tienen los 

servidores públicos sobre su trabajo, basado en el enaltecimiento, orgullo y 

vocación por su rol al servicio de los ciudadanos y en el entendimiento de la 

importancia que tiene su labor para el país y específicamente para la 

coyuntura actual; también busca cambio en los hábitos y comportamientos 

cotidianos de los servidores en su trabajo diario, basados en el 

fortalecimiento de su quehacer íntegro, eficiente y de calidad.5  

 

 Comité: Conjunto de personas elegidas para desempeñar una labor 

determinada, especialmente si tiene autoridad o actúa en representación de 

un colectivo.6 

 

 Departamento Administrativo de la Función Pública: entidad técnica, 

estratégica y transversal del Gobierno Nacional que contribuye al bienestar 

de los colombianos mediante el mejoramiento continuo de la gestión de los 

servidores públicos y las instituciones en todo el territorio nacional. 

La Función Pública hace parte de los 24 sectores que componen la Rama 

Ejecutiva Nacional, siendo cabeza del sector Función Pública, del cual 

también hace parte la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP); 

entidad descentralizada de carácter universitario con presencia regional.7 

                                                             
5 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Manual de Implementación 
Código de Integridad, 2017. 
6 Real Academia Española. RAE. 
7 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. [en línea]. Bogotá D.C. Disponible 
en: http://www.funcionpublica.gov.co/quienes-somos  

http://www.funcionpublica.gov.co/quienes-somos


 Pasantía: Es la práctica profesional que realiza un estudiante para poner en 

ejecución sus conocimientos y facultades. El pasante es el aprendiz que lleva 

adelante esta práctica con la intención de obtener experiencia de campo, 

mientras que el encargado de guiarlo suele conocerse como tutor. 

 

 Procedimiento: es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que 

realizarse de la misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo 

las mismas circunstancias.8 

 

 Riesgos: posibilidad de ocurrencia de eventos, tanto internos como externos, 

que pueden afectar o impedir el logro de los objetivos de la Entidad, 

entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones o generando 

oportunidades para su cumplimiento. 

 

 SARLAFT: El Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo se compone de dos fases: la primera 

corresponde a la prevención del riesgo y cuyo objetivo es prevenir que se 

introduzcan al sistema financiero recursos provenientes de actividades 

relacionadas con el lavado de activos y/o de la financiación del terrorismo. 

La segunda, que corresponde al control y cuyo propósito consiste en detectar 

y reportar las operaciones que se pretendan realizar o se hayan realizado, 

para intentar dar apariencia de legalidad a operaciones vinculadas al LA/FT.9 

 

 Sistema obligatorio de garantía de calidad: es el conjunto de instituciones, 

normas, requisitos, mecanismos y procesos deliberados y sistemáticos que 

desarrolla el sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de los 

servicios de salud en el país establecido por el Decreto 1011 de 2006. 

                                                             
8 Extracto de https://es.wikipedia.org/wiki/Procedimiento. 
9 COLOMBIA, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Circular Externa 026 de 2008. 



 Trabajo de grado: Es un ejercicio de profundización, desarrollado por el 

estudiante de pregrado como requisito para optar al título profesional, que 

mediante la integración y aplicación teórica o teórico-práctica de 

conocimientos y habilidades o a través de la generación de nuevo 

conocimiento, busca fortalecer las distintas competencias adquiridas durante 

su proceso de formación y el objeto de estudio o campo de acción de su 

profesión. 

 

 

4.3. MARCO INSTITUCIONAL 

 

4.3.1. Generalidades de la organización  

 

La Empresa Social del Estado Hospital El Salvador de Ubaté, a través de la 

Ordenanza No. 0024 de 1996 de la Asamblea de Cundinamarca, se transformó en 

Empresa Social del Estado, prestadora de Servicios de Salud de Nivel II de 

Atención, entendida en los términos de la Ley 100 de 1993, como una categoría 

especial de entidad pública, descentralizada del orden departamental, dotada de 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la 

Secretaría de Salud de Cundinamarca. Con jurisdicción en todo el territorio del 

Departamento, su domicilio y sede de sus órganos es la Ciudad de Ubaté. 

Actualmente la Empresa Social del Estado Hospital El Salvador de Ubaté, tiene a 

disposición de sus clientes corporativos y usuarios 78 camas en el Servicio de 

Hospitalización, discriminadas de la siguiente manera: 16 pediátricas, 40 adultos y 

22 obstétricas; en el Servicio de Urgencias con 12 camas, discriminadas así: 4 

pediátricas, 4 para género femenino y 4 para género masculino; 3 Salas de 

Quirófanos y 1 Sala de Partos; 25 especialidades de consulta externa y quirúrgicas. 



Como cabecera de la Provincia de Ubaté, tiene instituciones dependientes de primer 

nivel de atención en los Municipios no descentralizados de Fúquene, Simijaca, 

Sutatausa, Lenguazaque y Susa, y la Inspección de Capellanía; y es Hospital de 

Referencia para los Municipios descentralizados de Carmen de Carupa, Cucunubá, 

Tausa y Guachetá. Y atiende a los usuarios provenientes del Departamento de 

Boyacá. 

Para la E.S.E. Hospital El Salvador de Ubaté entregar servicios integrados con alta 

calidad y especialización son un factor determinante para recuperar y mantener la 

salud en las comunidades de la Provincia de Ubaté; así como, garantizar 

accesibilidad, oportunidad y excelente servicio. Lo anterior en un contexto 

empresarial, de apuesta y cambio en la atención en salud y el fortalecimiento de la 

gestión administrativa y financiera de la entidad, como estrategia de control al riesgo 

financiero de la prestación de servicios de salud. 

La entidad se encuentra habilitada por el código 258430002601 como EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EL SALVADOR, la cual se caracteriza por 

ofrecer un completo portafolio en servicios integrales de atención en salud a la 

población del Norte de Cundinamarca, tales como: hospitalización Adulto y 

Pediátrico, Consulta externa, Cirugía y Urgencias, odontología general y 

especializada, además apoyo diagnóstico en laboratorio e imagenología y 

programas especiales, con un selecto grupo de Médicos Generales y Especialistas 

como: Ortopedia, Cirugía General, Cirugía Plástica, Urología, Pediatría, 

Otorrinolaringología, Medicina Interna, Oftalmología, Anestesiología. Estos 

servicios están al alcance de toda la población de los diferentes regímenes de 

Seguridad Social en Salud: EPS, ARS, Entes Territoriales, Medicina Prepagada, 

Entidades adaptadas, Pólizas de Salud, personas particulares, de escasos recursos 

económicos y otras 

 



4.3.2. Reseña Histórica 

 

El Hospital El Salvador, está localizado al norte del departamento de Cundinamarca 

en una región denominada la Villa de San Diego de Ubaté, considerada la capital 

Lechera de Colombia, por poseer uno de los suelos más fértiles y ganados de 

excelente calidad. 

La Institución, fue el resultado de la iniciativa privada de los señores R.P. Fray Lucio 

B. Galindo, Luis Páez, Silverio Carrasco y Luis Pinilla, los cuales prestaron sus 

primeros servicios en una casa donada por el señor Lucio Barrero en 1892, 

funcionando allí hasta 1951 año en sé que se trasladó el Hospital al edificio donde 

funciona actualmente. 

 

4.3.3. Lema institucional 

 

Acuerdo No. 27 de 2016 (21 de diciembre) por el cual se aprueba y adopta el plan 

de gestión 2016 – 2020. 

“MÁS HUMANOS, MÁS SALUD” 

 

4.3.4. Misión 

 

Somos una Empresa Social del Estado que presta servicios integrales de salud a la 

Provincia de Ubaté y su área de influencia, bajo altos estándares de calidad, 

apoyados en un talento humano competente, comprometido con la excelencia del 

servicio, la seguridad del paciente, la sostenibilidad financiera y la conservación del 



medio ambiente; logrando la satisfacción total de nuestros usuarios, trabajadores, 

contratantes y proveedores.10 

 

4.3.5. Visión 

 

Para el año 2020 seremos un Hospital Universitario reconocido a nivel nacional por 

su sistema de gestión de calidad y la satisfacción de sus clientes, siendo pionero en 

docencia e investigación.11 

 

4.3.6. Valores Institucionales 

 

 Trabajo en equipo: es la capacidad lograr el cumplimiento de los objetivos, 

uniendo esfuerzos. 

 

 Coherencia: es pensar, decir y actuar en consecuencia con nuestros 

principios corporativos. 

 

 Conciencia ecológica: es lograr el mayor beneficio para el paciente, 

familiar, trabajador y partes interesadas, con el mínimo impacto negativo para 

el medio ambiente. 

 

 Asertividad: es tener la capacidad para expresar o transmitir lo que se 

quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los 

                                                             
10  E.S.E HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ, Misión [en línea]. Ubaté. Disponible en: 
http://www.hospitalubate.gov.co/mision1.html 
  
11 E.S.E HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ, Visión [en línea]. Ubaté. Disponible en: 
http://www.hospitalubate.gov.co/vision1.html  

http://www.hospitalubate.gov.co/mision1.html
http://www.hospitalubate.gov.co/vision1.html


sentimientos de la otra persona y sin violar sus derechos. Este valor incluye 

algunos derechos básicos desde el punto de vista de la ética: 

 

 

4.4. MARCO LEGAL 

 

 Carta constitucional de 1991, artículos 209 y 269, todas las entidades 

públicas en sus diferentes órdenes y niveles deben contar con métodos y 

procedimientos de control interno.12 

 Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las organizaciones y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones.13 

 Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones. Capítulo VI por la cual 

se crea el Sistema Nacional de Control Interno.14 

 Decreto 2145 de 1999, Por el cual se dictan normas sobre el Sistema 

Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la 

Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras 

disposiciones.15 

                                                             
12 COLOMBIA, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Gaceta constitucional No. 116 de 20 de julio de 1991 
13 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. Ley 87 de noviembre 29 de 1993. Diario Oficial 
No. 41.120, de 29 de noviembre de 1993.  
14 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Ley 489 de diciembre 29 de 1998.  
15 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 2145 de noviembre 04 
de 1999. Diario Oficial No 43.773, del 8 de noviembre de 1999.  



 Decreto 1537 de 2001, Por la cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 

1993 en cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el 

sistema de control interno de las entidades y organismos del Estado.16 

 Ley 734 de 2002 por la cual se expide los deberes de todo servidor público.17 

 Ley 872 de 2003 Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la 

Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de 

servicios.18 

 Decreto 1599 de 2005, por medio del cual se dispone la implementación del 

Modelo Estándar de Control Interno MECI en todas las entidades que hacen 

parte del ámbito de aplicación de la Ley 87 de 1993. (MECI 1000:2005)19 

 Resolución 142 de 2006, por la cual se adopta el Manual de Implementación 

del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 en el Estado 

Colombiano.20 

 Decreto 943 de 2014, por el cual se actualiza el modelo estándar de control 

interno (MECI).21 

 Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública.22 

 

 

4.5. MARCO ESPACIAL 

 

                                                             
16 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1537 de julio 25 del 
2001.  
17 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de febrero 05 de 2002.  
18 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Ley 872 de diciembre 30 de 2003.  
19 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1599 de 2005.  
20 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Resolución 142 de marzo 08 de 
2006.  
21 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 943 de mayo 21 de 2014.  
22 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1083 de mayo 26 de 
2015.  



La pasantía fue desarrollada en las instalaciones de la Empresa Social del Estado 

Hospital El Salvador de Ubaté, ubicada en la Carrera 4N°. 5-44 Ubaté, 

Cundinamarca, oficina de Calidad.  



5. DESARROLLO DE LA PASANTÍA 

 

Durante el desarrollo de la opción de grado modalidad pasantía realizada en la 

Empresa Social del Estado Hospital El Salvador de Ubaté, se estableció desde la 

sub-gerencia Administrativa en cabeza de la Dra. Claudia Velásquez la 

actualización del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) con enfoque en el 

módulo de control de planeación y gestión que está compuesto por tres 

componentes: talento humano, direccionamiento estratégico y administración del 

riesgo de los procesos. 

 

5.1. DIAGNÓSTICO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO –

MECI- 

 

Al comenzar la pasantía se estableció un cronograma, con el fin de determinar las 

actividades que se realizarían dentro de los cuatro (4) meses de duración con el fin 

de optimizar el tiempo. 

Primeramente, se decidió que se debía hacer un diagnóstico por medio del formato 

establecido por el DAFP el cual evalúan los elementos que constituyen cada 

componente, es decir, soportes como lo son la documentación existente 

(resoluciones, acuerdos, avances, entre otros). Esto permitió establecer una base 

del modo de proceder para realizar la actualización de cada uno de los componentes 

que hacen parte del módulo de control de planeación y gestión. 

Ver anexo 1. 

 

 



5.2. MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

 

Dentro de este Módulo de Control, se encuentran los componentes y elementos que 

permiten asegurar de una manera razonable, que la planeación y ejecución de la 

misma en la entidad tendrán los controles necesarios para su realización. Uno de 

sus objetivos principales de este módulo es introducir en la cultura organizacional el 

control a la gestión en los procesos de direccionamiento estratégico, misionales, de 

apoyo y de evaluación. Este Módulo se estructura en tres Componentes: Talento 

Humano, Direccionamiento Estratégico y Administración del Riesgo, orientados a 

generar los estándares que permiten el desarrollo y afianzamiento de una cultura 

del control al interior de la entidad.23 

 

5.2.1. Componente de Talento Humano  

 

Dentro de este componente se establecen los lineamientos que ayudan al correcto 

funcionamiento de los procesos de la entidad y que buscan la creación de 

conciencia por parte de los funcionarios públicos, es decir, el recurso o talento 

humano de la empresa social del estado. Es importante que estos lineamientos 

establecidos influyan en la debida aplicación de las normas por las cuales son 

regidas las empresas públicas, con el fin de establecer un ambiente armonioso 

dentro de todas las áreas que realizan sus funciones en el Hospital El Salvador de 

Ubaté; disminuyendo las irregularidades a las que se puede estar expuesto al no 

tener una unidad firme. 

Dentro de los acuerdos, compromisos y protocolos éticos se busca establecer un 

estándar de conducta de los funcionarios al interior de la E.S.E Hospital El Salvador 

de Ubaté, respecto a este tema se identificó la desactualización del código de ética, 

                                                             
23 COLOMBIA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA –DAFP-, Manual Técnico del 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. 2014, pág. 36. 



que ahora es conocido como código de integridad, donde se establecen los 

comportamientos y valores que deben interiorizar el recurso humano de la 

institución. Se realizó la debida actualización del código que fue aprobado mediante 

resolución administrativa 276 del 2018 (Anexo 2), con el compromiso por parte de 

la entidad de implementar y promover su divulgación justo como lo establece el 

departamento administrativo de la función pública. 

También se llevó a cabo la socialización respecto al modelo entandar de control 

interno, con el objetivo de que se conociera el proceso que se iba a llevar a cabo 

dentro de la organización y que los funcionarios estuvieran atentos a los cambios y 

a la información, pues son conocimientos que se deben tener al hacer parte de la 

entidad; para lo anterior, se establecieron estrategias de fácil acceso como la 

entrega de folletos informativos y presentaciones cortas de PowerPoint. 

 

5.2.2. Componente de Direccionamiento Estratégico 

 

La E.S.E. Hospital El Salvador de Ubaté, está en constante socialización respecto 

a la misión y visión de la organización con el objetivo de encaminar a todos sus 

funcionarios al cumplimento de los objetivos institucionales, es por esto que en el 

procedimiento se difundió la misión, visión y objetivos institucionales, además se 

hizo hincapié a los trabajadores de consultar la página web de la institución donde 

encuentran esta información.  

Durante la revisión de este componente se evidenció la vigencia de los 

componentes de direccionamiento estratégico por medio del plan de gestión para el 

periodo 2016 – 2020 “más humanos, más salud”. 

Por medio del autodiagnóstico se determinó que este componente de 

direccionamiento estratégico, es el que más se encuentra en continua actualización, 

ya que incluye planes que por normativa del Departamento de Función Pública 

deben estar en constante verificación.  



5.2.3. Componente de Administración del riesgo de los Proceso 

 

Este componente comprende el Conjunto de elementos que le permiten a la entidad 

identificar, evaluar y gestionar aquellos eventos negativos, tanto internos como 

externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos institucionales. Por 

lo cual se entiende que la Administración del Riesgo es una de las herramientas 

más importantes para el cumplimiento de los objetivos institucionales, pues sirve de 

medida para evitar que ocurran errores que puedan afectar el desempeño y a la 

gestión institucional. Por lo tanto, la E.S.E Hospital El Salvador está obligado a 

identificar los riesgos y además a hacer el seguimiento de forma periódica con el fin 

de que la gestión del riesgo sea efectiva evitando los eventos adversos que se 

puedan presentar. 

Se identificó que este componente en la Empresa Social de Estado El Salvador de 

Ubaté estaba en proceso de creación de los procedimientos correspondientes al 

riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT, por lo cual se 

procede a dar apoyo en dichos procedimientos, estableciendo las bases para cinco 

(5) áreas sensibles (recursos humanos, sistemas, tesorería, facturación y 

contratación) al LA/FT, además de la propuesta del formulario único de 

conocimiento SARLAFT. Estos procedimientos se hicieron en base al manual del 

sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del 

terrorismo “SARLAFT” para la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté establecido bajo 

acuerdo No. 23 de 2016. 

 

 

 

 

 



6. RECURSOS 

 

6.1. RESURSOS HUMANOS 

 

 Profesional de Calidad: Encargado de coordinar, dirigir y verificar los 

avances que se realizan mensualmente (asesor). 

 Subgerente Administrativo: realiza la revisión y autorización de los 

procedimientos que se desarrollen a lo largo de la pasantía, además 

audita que se estén cumpliendo los objetivos. 

 Personal de la entidad: proporcional información en el caso que se 

solicite y además son las personas a las que se les socializan los 

cambios que se han realizado. 

 

 

6.2. RECURSOS FÍSICOS  

 

 Computador 

 Papelería 

 Información relevante 

 

 

 

 

 

 



7. CRONOGRAMA 

 

Actividades/tiempo MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 

Etapa 1: Actualización 

componente de talento 

humano. 

                

Búsqueda de información 

relevante – 

documentación. 

x 

 

               

Socialización de los 

compromisos y protocolos 

éticos actuales. 

 x 

 

              

Entrega informe.   x  

 

 

 

           

Gestión del elemento del 

talento humano, revisión de 

consolidación adecuada de 

procesos. 

  x x             

Informe situacional.    x             

Implementación de los 

cambios requeridos. 

    x x           

Etapa 2: Actualización 

componente de 

direccionamiento 

estratégico.  

                

Revisión de los planes, 

programas y proyectos -  

actualizados y 

socializados. 

      X          



Búsqueda de información 

relevante respecto al plan 

estratégico - 

actualizaciones a la norma. 

      X x         

Generación de estrategias 

de publicación y 

divulgación.  

        x        

Revisión del mapa de 

procesos. 

         X       

Evaluación de los 

indicadores de gestión. 

          X      

Análisis final.             x     

Etapa 3. Actualización 

componente de 

administración del 

riesgo.  

                

Políticas de administración 

del riesgo – mapa de 

riesgos institucional. 

            x    

Socialización a quien 

corresponda.  

             x   

Medición de la adherencia 

en el personal del hospital.  

              x  

Etapa 4. Resultados.                  

Informe final sobre 

actualización del módulo 

control de planeación y 

gestión. 

               X 

  



8. RESULTADOS 

 

Al finalizar la pasantía, se dejó como aportes significativos en la E.S.E Hospital El 

Salvador lo siguiente: 

 1) Materiales de apoyo para la socialización del Modelo Estándar de Control Interno 

(MECI) y también para la socialización del Sistema de Administración del Riego de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT). 

2) El autodiagnóstico del módulo de Control de la Planeación y Gestión (Anexo 1). 

3) La aprobación bajo acto administrativo del Código de Integridad (Anexo 2). 

4) El formato de formulario único de conocimiento SARLAFT (Anexo 7). 

5) Los procedimientos para cinco (5) áreas sensibles (Contratación (Anexo 8), 

Facturación (Anexo 9), Recursos Humanos (Anexo 10), Sistemas (Anexo 11) y 

Tesorería (Anexo 12) al lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT). 

 

Nota aclaratoria: Los resultados se presentan en baja resolución con el fin de mantener la 

confidencialidad de los documentos de la entidad.  



9. CONCLUSIONES 

 

Las actividades de socialización de los componentes del módulo de Control de la 

Planeación y Gestión son importantes, pues refuerzan los conocimientos y 

fortalecen al personal sobre la importancia de mantener una cultura sobre el control 

en la entidad que sirve para contribuir al cumplimiento de los objetivos 

organizaciones de la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté. 

La pasantía dio como resultado la presentación de propuestas para la actualización 

del Modelo Estándar de Control Interno, con enfoque en el módulo de Control de la 

Planeación y Gestión y sus componentes.  

De las propuestas planteadas, la gerencia, la subgerencia administrativa y la oficina 

de calidad de la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté, aprobaron la implementación 

de código de integridad bajo resolución Administrativa 276 del 2018. También 

respecto a los procedimientos propuestos, se dejaron planteados para que la 

entidad contemple la posibilidad de adoptarlas. 

En el tiempo en que se llevó a cabo la pasantía en la E.S.E Hospital El Salvador de 

Ubaté se pusieron en práctica las bases teóricas aprendidas en la Universidad de 

Cundinamarca, además se reforzaron y adquirieron nuevos conocimientos que para 

la vida profesional son imperativos, gracias a esto, se contribuyó a la formación 

profesional del pasante. 

  



10. RECOMENDACIONES 

 

Teniendo en cuenta la mejora continua del Modelo Estándar de Control Interno para 

el cumplimiento de los objetivos institucionales, se aconseja tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones: 

 Seguir el proceso de actualización del Modelo Estándar de Control interno y 

la inspección de lo implementado. 

 Teniendo en cuenta que la Misión y Visión de la E.S.E Hospital El Salvador 

de Ubaté está a vísperas de caducar, se recomienda plantear la actualización 

de las mismas. 

 Implementar la propuesta de los procedimientos de las cinco áreas sensibles 

a LA/FT, para evitar el riesgo financiero. 

 Llevar a cabo la socialización del nuevo Código de Integridad aprobado bajo 

resolución 276 del 2018, teniendo en cuenta que es de obligatoria 

implementación de acuerdo a la normatividad expedida por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 
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12.  RESUMEN EJECUTIVO 

 

Palabras Clave: autodiagnóstico, Modelo Estándar de Control Interno (MECI), 

actas, procesos, procedimientos, acto administrativo, Departamento Administrativo 

de la Función Pública.  

La E.S.E. Hospital El Salvador de Ubaté es una entidad prestadora de Servicios de 

Salud de Nivel II de Atención, entendida en los términos de la Ley 100 de 1993, 

como una categoría especial de entidad pública, descentralizada del orden 

departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa, adscrita a la Secretaría de Salud de Cundinamarca. Con jurisdicción 

en todo el territorio del Departamento, su domicilio y sede de sus órganos es la 

Ciudad de Ubaté. 

La pasantía ejecutada en dicha entidad se inició con la realización del 

autodiagnóstico (establecido por el Departamento de la Función Pública) el cual 

permitió identificar las falencias del Modelo Estándar de Control Interno (MECI), 

módulo de planeación y control con sus componentes de Talento Humano, 

Direccionamiento estratégico y Administración del riesgo, y así, establecer las 

medidas a seguir para llevar a cabo la actualización. 

El componente de talento Humano lo comprende los acuerdos, compromisos y 

protocolos éticos por lo cual se busca establecer un estándar de conducta de los 

funcionarios al interior de la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté, respecto a este 

tema se identificó la desactualización del código de ética, y se realizó la debida 

actualización a Código de Integridad según lo establecido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública –DAFP-. 

Respecto a el componente de Direccionamiento Estratégico se evidenció la vigencia 

de los componentes por medio del plan de gestión para el periodo 2016 – 2020 “más 

humanos, más salud”, además, se determinó que el direccionamiento estratégico, 

es el que más se encuentra en continua actualización, ya que incluye planes que 



por normativa del Departamento de Función Pública deben estar en constante 

verificación. 

Por ultimo en la Empresa Social de Estado El Salvador de Ubaté se encontraba en 

proceso de creación de los procedimientos correspondientes al riesgo de lavado de 

activos y financiación del terrorismo SARLAFT, por lo cual se procede a dar apoyo 

en dichos procedimientos, estableciendo las bases para cinco (5) áreas sensibles 

(recursos humanos, sistemas, tesorería, facturación y contratación) al LA/FT, 

además de la propuesta del formulario único de conocimiento SARLAFT. Estos 

procedimientos se hicieron en base al manual del sistema de administración del 

riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo “SARLAFT” para la E.S.E 

Hospital El Salvador de Ubaté establecido bajo acuerdo No. 23 de 2016. 

 

Abstract 

Keywords: self-diagnosis, Standard Internal Control Model (MECI), processes, 

procedures, administrative act, Administrative Department of Public Function. 

The E.S.E. Hospital El Salvador de Ubaté is a provider of Health Services Level II 

Care, understood in the terms of Law 100 of 1993, as a special category of public 

entity, decentralized departmental order, endowed with legal status, own assets and 

administrative autonomy, attached to the Ministry of Health of Cundinamarca. With 

jurisdiction in all the territory of the Department, its domicile and seat of its organs is 

the City of Ubaté. 

The internship executed in this entity began with the completion of the self-diagnosis 

(established by the Department of Public Function) which allowed to identify the 

flaws of the Internal Control Standard Model (MECI), planning and control module 

with its Human Talent components, Strategic Management and Risk Management, 

and thus, establish the measures to follow to carry out the update. 



The Human Talent component includes the agreements, commitments and ethical 

protocols for which it is sought to establish a standard of conduct of officials within 

the ESE Hospital El Salvador de Ubaté, regarding this issue was identified the 

outdated ethical code, and a proper update was made to the Integrity Code as 

established by the Administrative Department of Public Administration -DAFP-. 

Regarding the Strategic Management component, the validity of the components 

was evidenced by means of the management plan for the period 2016-2020, "more 

human, more health". In addition, it was determined that the strategic direction is the 

one that is most in continuous update, since it includes plans that by regulation of 

the Department of Public Function must be in constant verification. 

Finally, in the State Social Enterprise El Salvador de Ubaté was in the process of 

creating the procedures corresponding to the risk of money laundering and terrorist 

financing SARLAFT, which is why it proceeds to give support in these procedures, 

establishing the bases for five (5) sensitive areas (human resources, systems, 

treasury, billing and hiring) to LA / FT, in addition to the proposal of the SARLAFT 

single knowledge form. These procedures were made based on the manual of the 

risk management system for money laundering and terrorist financing "SARLAFT" 

for the E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté established under agreement No. 23 of 

2016.  



13. ANEXOS 

 

13.1. ANEXO 1. DIAGNOSTICO MODULO DE CONTROL DE LA 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 

CALIFICACIÓN ESTADO

71%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

81%
Implementación  satisfactoria - Aun tenemos 

que mejorar!

100%
Implementación total - Viva la Mejora 

Continua!

61%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

80%
Implementación  satisfactoria - Aun tenemos 

que mejorar!

100%
Implementación total - Viva la Mejora 

Continua!

70%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

78%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

75%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

78%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

51%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

57%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

50%
Implementación parcial - Trabajemos la 

mejora!

47% Implementación deficiente - Debemos mejorar

DIAGNOSTICO MODEO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO 

(MECI)
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO.

HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ.

NIT.899.999.147-3

DIAGNOSTICO AUTOEVALUACIÓN MECI - 2 TRIMESTRE 2018

Acuerdos, Compromisos y Protocolos Éticos.

Desarrollo del Talento Humano.

COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO

Planes, Programas y Proyectos.

MODULO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

CONSOLIDADO DE CALIFICACIÓN

Indicadores de Gestión.

Políticas de Operación.

COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL 

RIESGO

Políticas de Administración de Riesgo.

Identificación de Riesgo.

Modelo de Operación por Proceso.

Estructura Organizacional.

Análisis y Valoración de Riesgo.

COMPONENTE TALENTO HUMANO



13.2. ANEXO 2.APROBACÓN BAJO ACTO ADMINISTRATIVO DEL 

CÓDIGO DE INTEGRIDAD 



 



 



13.3. ANEXO 3. INFORME MENSUAL ABRIL 

 

DIA: 05           MES: MAYO       AÑO: 2018 

                                                                       INFORME No.  01 

 

NOMBRE DEL PASANTE: LILIANA CAMBEROS BUSTOS  

                                                                                                                     CÓDIGO: 210214104 

 

INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE:  05 DE ABRIL AL 04 DE MAYO 

 

TITULO DE LA PASANTIA:  PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 

INTERNO (MECI) CON ENFOQUE EN EL MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN PARA EL ESE 

HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ. 

 

 

OBJETIVO (S) ESPECIFICO (S) CUMPLIDOS DURANTE EL MES 

 Identificación y revisión del módulo de control de la planeación y gestión del modelo estándar de 

control interno (MECI) que comprende los componentes de talento humano, direccionamiento 

estratégico y administración del riesgo. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 Revisión de la documentación y resoluciones de acuerdo a la ley 87 de 1993, decreto 943 del 2014. 

 Clasificación de los documentos que conforman MECI: resoluciones, decretos y documentación. 



 Socialización sobre el modelo estándar de control interno (MECI), a los funcionarios de los centros 

de salud. 

 Avance en diagnóstico sobre el estado del modelo estándar de control interno dentro de la E.S.E. 

 

 

 

AVANCES DEL INFORME FINAL  

 

El modelo estándar de control interno es una herramienta con el objetivo de hacer las veces de 

controlador para que las entidades logren cumplir sus objetivos institucionales de acuerdo al marco legal 

por el cual se rijan, es por esto que la empresa social del estado hospital el salvador de Ubaté, está en 

continua mejora con apoyo de prácticas como lo es el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar) con 

el fin de contribuir al desarrollo del sistema de control interno. Se evidencia que la E.S.E cuenta con 

soportes importantes que fundamentan en mantenimiento de sus objetivos como institución, además, se 

reconoce la importancia del departamento administrativo de la función pública, que es el ente técnico, 

estratégico y transversal del Gobierno Nacional que contribuye al bienestar de los colombianos mediante 

el mejoramiento continuo de la gestión de los servidores públicos y las instituciones en todo el territorio 

nacional. Por medio del acompañamiento de la oficina de calidad se logró conocer de forma más profunda 

las necesidades de la E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté respecto a la actualización de los elementos 

mínimos del MECI. 

La socialización de información realizada en centros de salud (Simijaca, Susa, Capellanía, Fúquene, 

Sutatausa y Lenguazaque), dio como resultado que el 58% de los colaboradores de planta recibieron la 

información, dejando como evidencia la firma en el formato de asistencia empleado por la E.S.E Hospital 

El Salvador de Ubaté.  

 

 



 

PRODUCTOS 

 

 Folleto informativo sobre el Modelo Estándar de Control Interno. 

 Registro de firmas socialización MECI a centros de salud (Simijaca, Susa, Capellanía, Fúquene, 

Sutatausa y Lenguazaque) 

 Presentación PowerPoint sobre la importancia y principales características del MECI. 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



NOMBRE DEL ASESOR INTERNO: Claudia Esperanza Guzmán González  

 

 

Original Firmado 

FIRMA ASESOR INTERNO 

 

 

NOMBRE DEL ASESOR EXTERNO: Dra. Francy Milena Paredes Cañón. 

 

 

Original Firmado 

FIRMA ASESOR EXTERNO 

 

 

 

VoBo COORDINADOR PASANTIAS: 

 

  

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME 

 



13.4. ANEXO 4. INFORME MENSUAL MAYO 

 

DIA:   05         MES:  JUNIO        AÑO: 2018 

                                                                       INFORME No. 02    

 

NOMBRE DEL PASANTE: LILIANA CAMBEROS BUSTOS  

                                                                                                CÓDIGO: 210214104 

INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE: 05 DE MAYO AL 04 DE JUNIO 

TITULO DE LA PASANTIA: PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO (MECI) 

CON ENFOQUE EN EL MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN PARA EL ESE HOSPITAL EL SALVADOR DE 

UBATÉ. 

 

 

OBJETIVO (S) ESPECIFICO (S) CUMPLIDOS DURANTE EL MES 

 

 Diagnóstico del Modelo Estándar de Control interno. 

 Identificación de la falta de implementación de los procesos del Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT) en las diferentes áreas según el manual 

aprobado desde el 2016. 

 Clasificación de la información del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo (SARLAFT) para la ESE Hospital El Salvador de Ubaté. 

 Determinación de las mediadas a llevar a cabo para iniciar la implementación de procesos SARLAFT en las 

diferentes áreas  

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 Revisión del manual del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo (SARLAFT) aprobado el 2016 para la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté. 

 Socialización SARLAF en el día del Usuario. 

 Socialización en áreas de salas de espera a los Usuarios. 



 Diseño del formato único de conocimiento SARLAFT para la E.S.E Hospital el salvador. 

 Avance realización del proceso de aplicación formulario único de conocimiento SARLAFT para el área de 

contratación. 

 

 

AVANCES DEL INFORME FINAL  

 

Gracias a la elaboración del autodiagnóstico de modelo estándar de control interno, se evidencio que en el 

componente de administración del riesgo, respecto al  del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y Financiación del Terrorismo se evidencia la necesidad de la implementación del manual de políticas SARLAFT, el 

cual fue aprobado el 15 de diciembre del 2016, a través de la creación del formulario único de conocimiento SARLAFT, 

además de la implementación de los procesos para aplicar dicho instrumento, esto con el fin de guardar el buen 

nombre de la institución, pues es un requisitito indispensable para la E.S.E de acuerdo a la Circular Externa 000009 

del 21 de abril de 2016 se imparten instrucciones relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 

Activos y la Financiación del Terrorismo (SARLAFT).   

 

 

PRODUCTOS 

 Folleto informativo sobre Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo (SARLAFT). 

 Hoja informativa sobre Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo (SARLAFT). 

 Formulario único de conocimiento SARLAFT 

 Proceso para el área de contratación sobre la aplicación del formulario único de conocimiento SARLAFT. 

 

 

ANEXOS 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
NOMBRE DEL ASESOR INTERNO: Claudia Esperanza Guzmán González  

 

 

Original Firmado 

FIRMA ASESOR INTERNO 

 

 

NOMBRE DEL ASESOR EXTERNO: Dra. Francy Milena Paredes Cañón. 

 

 

Original Firmado 

FIRMA ASESOR EXTERNO 

 

 

 

VoBo COORDINADOR PASANTIAS: 

 

 
 

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME 

 



13.5. ANEXO 5. INFORME MENSUAL JUNIO 

 

DIA:   05         MES:  JULIO       AÑO: 2018 

                                                                       INFORME No. 03  

 

NOMBRE DEL PASANTE: LILIANA CAMBEROS BUSTOS  

                                                                                                CÓDIGO: 210214104 

INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE: 05 DE JUNIO AL 04 DE JULIO 

TITULO DE LA PASANTIA: PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO (MECI) CON 

ENFOQUE EN EL MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN PARA EL ESE HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ. 

 

 

OBJETIVO (S) ESPECIFICO (S) CUMPLIDOS DURANTE EL MES 

 

 Levantamiento de procedimientos respecto a la aplicación del formulario SARLAFT para las áreas sensibles a 

LA/FT. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 Socialización de la plataforma estratégica y el código de ética a los centros de salud (Capellanía, Fúquene y Susa).  

 Socialización del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo en los 

centros de salud (Capellanía, Fúquene y Susa). 

   Avance realización del proceso de aplicación formulario único de conocimiento SARLAFT para el área de 

facturación. 

 Avance realización del proceso de aplicación formulario único de conocimiento SARLAFT para el área de recursos 

humanos. 

 Avance realización del proceso SARLAFT para el área de sistemas. 

 

 



AVANCES DEL INFORME FINAL  

Con el acompañamiento de la señora Olga Castro se hace el desplazamiento a los centros de salud de capellanía, 

Fúquene y Susa con el fin de hacer la socialización respecto al sistema de administración del riesgo de lavado de activos 

y financiación del terrorismo (SARLAFT). 

Además, se continua la realización de los procedimientos para las áreas sensibles (contratación, tesorería, recursos 

humanos, sistemas, facturación y control interno) al riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo; se tuvo 

en cuenta para la realización de dichos procedimiento las instrucciones dadas por el asesor también se tuvo en cuenta 

la información recopilada sobre las áreas y la forma en que cada una de ellas maneja los procedimientos para las 

diferentes actividades que realizan, dentro de la realización de los procedimiento se incluyó la calificación para medir 

el riesgo cuando el procedimiento no se realiza o se realiza de forma inadecuada. 

 

PRODUCTOS 

 Diapositivas informativas respecto a la plataforma estratégica y al código de ética. 

 Diapositivas informativas respecto a el manual SARAFT de la E.S.E. 

 Proceso para el área de facturación sobre la aplicación del formulario único de conocimiento SARLAFT. 

 Proceso para el área de recursos humanos sobre la aplicación del formulario único de conocimiento SARLAFT. 

 Proceso para el área de Sistemas respecto a SARLAFT. 

 

ANEXOS 

 

 



 

  

 

 

  

 

 

 

 



 
 
NOMBRE DEL ASESOR INTERNO: Claudia Esperanza Guzmán González  

 

 

Original Firmado 

FIRMA ASESOR INTERNO 

 

 

NOMBRE DEL ASESOR EXTERNO: Dra. Francy Milena Paredes Cañón. 

 

 

Original Firmado 

FIRMA ASESOR EXTERNO 

 

 

 

VoBo COORDINADOR PASANTIAS: 

 

 

 

  

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME 

 



13.6. ANEXO 6. INFORME MENSUAL JULIO 

 

DIA:   05         MES:  AGOSTO        AÑO: 2018 

                                                                       INFORME No. 04   

 

NOMBRE DEL PASANTE: LILIANA CAMBEROS BUSTOS  

                                                                                                CÓDIGO: 210214104 

INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE: 05 DE JULIO AL 05 DE AGOSTO 

TITULO DE LA PASANTIA: PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO (MECI) 

CON ENFOQUE EN EL MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN PARA EL ESE HOSPITAL EL SALVADOR DE 

UBATÉ. 

 

 

OBJETIVO (S) ESPECIFICO (S) CUMPLIDOS DURANTE EL MES 

 Determinar de las mediadas a llevar a cabo para iniciar la actualización de código de integridad. 

 Realizar los trámites para la llevar a cabo la aprobación del código de integridad. 

 Realizar los trámites para llevar a cabo la aprobación de los procedimientos realizados para las áreas sensibles 

al riesgo LA/FT (Lavado de activos y Financiación del Terrorismo) 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 Avance realización del proceso de aplicación formulario único de conocimiento SARLAFT para el área de 

Tesorería. 

 Avance realización del proceso de aplicación formulario único de conocimiento SARLAFT para el área de 

Control Interno. 

 Actualización del código de Integridad para la E.S.E Hospital el Salvador de Ubaté. 

 

 

 



 

AVANCES DEL INFORME FINAL  

 

Se determina la carencia en la actualización del código de ética y buen gobierno ahora conocido como código de 

integridad, y se establece que es necesario hacer dicha actualización pues el Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP) así lo determina. 

Se toman las medidas necesarias para realizar la debida aprobación del código de integridad, que queda aprobado 

para su implantación bajo resolución administrativa. También se hace el debido proceso para la aprobación de los 

procedimientos respecto a las áreas sensibles al riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

 

 

PRODUCTOS 

 Proceso para el área de Tesorería sobre la aplicación del formulario único de conocimiento SARLAFT. 

 Proceso para el área de Control Interno sobre la aplicación del formulario único de conocimiento SARLAFT. 

 Código de integridad para la E.S.E Hospital El Salvador de Ubaté. 

 Resolución Administrativa de adopción del Código de Integridad.  

 

 

ANEXOS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

NOMBRE DEL ASESOR INTERNO: Claudia Esperanza Guzmán González  

 

 

Firmado Original 

FIRMA ASESOR INTERNO 

 

 

NOMBRE DEL ASESOR EXTERNO: Dra. Francy Milena Paredes Cañón. 

 

 

Firmado Original 

FIRMA ASESOR EXTERNO 

 

 

 

VoBo COORDINADOR PASANTIAS: 

 

 

EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME 

 



13.7.  ANEXO 7. FORMATO DE FORMULARIO UNICO DE 
CONOCIMIENTO SARLAFT 

 

 



 



 



13.8. ANEXO 8. SARLAFT - PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  



13.9. ANEXO 9. SARLAFT - PROCEDIMIENTO FACTURACIÓN 

 



 



 



 



 

 



13.10. ANEXO 10. SARLAFT - PROCEDIMIENTO RECURSOS HUMANOS 

 



 



 



 



 



 

 

 



13.11. ANEXO 11. SARLAFT - PROCEDIMIENTO SISTEMAS 

  



  



  



   



13.12. ANEXO 12. SARLAFT - PROCEDIMIENTO TESORERÍA  

 



 

 

 

 



 

 



 


